	
[image: ]
	MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS PROYECTO INFESTATION

	N.: IT 0003

	
	
	Revisión: 04
	7


 
1. OBJETIVO
El objetivo principal de estas instrucciones de trabajo es garantizar una gestión eficiente y sistemática de las operaciones de la empresa de control de plagas, asegurando que todos los servicios se realicen de manera adecuada y segura. Este documento tiene por objeto implementar prácticas esenciales de control de plagas para prevenir infestaciones que puedan comprometer la integridad y la seguridad del ambiente de almacenamiento.
Estas instrucciones establecen directrices esenciales para:

· Monitoreo de la empresa contratada: Supervisar a la empresa contratada responsable de las actividades de control de plagas en el sitio, garantizando que los servicios prestados cumplan con los estándares exigidos;
· Prevención de ambientes propicios: Evitar la generación de condiciones que favorezcan el refugio y desarrollo de plagas mediante prácticas adecuadas de limpieza y mantenimiento;
· Monitoreo de las actividades de las plagas: Implementar un sistema de monitoreo continuo de la actividad de las plagas para detectar y prevenir infestaciones de manera proactiva.

2. ALCANCE

Se aplica a todos los sitios que almacenan productos u ofrecen servicios de almacenamiento para Royal Canin. Esto incluye logística interna, distribuidores indirectos, almacenes externos, operadores de trade marketing y demás proveedores de servicios que mantienen nuestros productos en su poder y tienen algún contrato de prestación de este tipo de servicio con Royal Canin.

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Integrated Pest Management Guidance – IPM
Apéndice 3 - Lista de insectos de productos almacenados - IPM
STRD-00520 Transport and Storage Specification – DQM Standard 
*Para consultar estas referencias, contactar al responsable de operaciones o contratos de Royal Canin.


4. Programa de control integrado de plagas: 
La naturaleza alberga innumerables especies de insectos, y muchas de ellas se clasifican como plagas urbanas. Estos organismos representan riesgos significativos: transmiten enfermedades, dañan edificaciones, comprometen la producción agrícola e industrial y afectan directamente la imagen de las marcas, especialmente en los sectores alimentario y de salud. Estos impactos pueden generar pérdidas importantes, tanto económicas como para la salud pública.
Entre estas plagas se destacan los insectos comúnmente encontrados en alimentos, técnicamente conocidos como SPI (por sus siglas en inglés, insectos de productos almacenados, Stored Product Insects).  Estos abarcan una amplia variedad de especies capaces de infestar diversos tipos de productos almacenados, volviéndolos impropios para su consumo y comercialización.
Es responsabilidad del contratante verificar que la empresa prestadora cuente con conocimiento técnico especializado para llevar a cabo el manejo adecuado de estas plagas. La presencia de insectos en almacenes representa un riesgo severo, ya que incluso un nivel bajo de contaminación puede comprometer la inocuidad y la calidad de los alimentos, generando pérdidas financieras significativas. 
La identificación y eliminación de la fuente de la infestación es una etapa crítica para un manejo eficaz. Para ello, es fundamental implementar un Programa Integrado de Manejo de Plagas (MIP; en inglés, IPM – Integrated Pest Management). Este programa promueve ambientes más seguros y saludables, con el menor impacto posible sobre los organismos benéficos, garantizando además el cumplimiento de los requisitos legales.
Ante las normativas cada vez más estrictas en el sector de alimentos, es indispensable adoptar medidas preventivas y correctivas en todas las instalaciones. Estas acciones deben eliminar los factores que favorecen la atracción, el alojamiento, el acceso y la proliferación de plagas.
La ejecución de estas actividades debe realizarse exclusivamente por profesionales capacitados, utilizando métodos adecuados y criterios bien definidos, garantizando resultados positivos en los aspectos sanitario, ambiental y económico. Contratar empresas no especializadas o sin conocimiento técnico puede, por el contrario, aumentar los riesgos y comprometer la eficacia del control.
Además de una medida estratégica, el control de plagas también es una obligación legal. Por ejemplo, en Brasil, la Resolución RDC n.º 216 de ANVISA (Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria) del 15 de septiembre de 2004 establece las buenas prácticas para los servicios de alimentación en todo el territorio nacional. Esta norma se aplica a establecimientos que realizan manipulación, preparación, fraccionamiento, almacenamiento, distribución, transporte, exposición y entrega de alimentos.
Se destacan los siguientes puntos del ítem 4.3 – Manejo Integrado de Vectores y Plagas Urbanas:
· 4.3.1 – La edificación, las instalaciones, los equipos, el mobiliario y los utensilios deben estar libres de vectores y plagas urbanas. Deben tomarse medidas eficaces y continuas para impedir su atracción, alojamiento, acceso o proliferación.
· 4.3.2 – Cuando las medidas preventivas no sean suficientes, el control químico deberá ser realizado por una empresa especializada, de conformidad con la legislación vigente, utilizando productos registrados por el Ministerio de Salud.

a. Responsabilidades:

La ejecución del Programa de Manejo Integrado de Plagas (MIP) debe ser realizada por una empresa especializada que cumpla con los siguientes requisitos:

· Contar con licencia de funcionamiento vigente, específica para las actividades relacionadas con el manejo de plagas, conforme a la legislación aplicable.
· Demostrar conocimiento técnico comprobado y buena reputación en la prestación de servicios de manejo integrado de plagas.
· Garantizar que solo se utilicen pesticidas aprobados por el gobierno y autorizados por Mars, y que únicamente profesionales totalmente formados y calificados apliquen dichos pesticidas.
· Proveer y mantener toda la documentación y registros de manejo de plagas alineados con las necesidades del cliente.

Aunque el servicio sea tercerizado, es fundamental que la empresa distribuidora designe un empleado interno responsable del seguimiento del programa. Este colaborador actúa como punto focal ante la empresa prestadora durante las visitas técnicas y tiene como principales responsabilidades:

· Coordinar la ejecución de acciones preventivas y correctivas con el equipo interno;
· Apoyar la implementación de buenas prácticas de almacenamiento e higiene en las instalaciones;
· Monitorear y mantener actualizado el Programa de Manejo Integrado de Plagas, garantizando su efectividad y conformidad con los requisitos legales y operativos.

b. Capacitaciones:

Todos los colaboradores, especialmente aquellos que trabajan en las áreas de almacenamiento de productos terminados, deben ser capacitados y sensibilizados sobre los signos potenciales o reales de presencia de plagas. Algunos ejemplos son:
· Productos dañados;
· Presencia de humedad;
· Residuos en exposición;
· Señales de contaminación en cajas de cartón o paletes;
· Presencia visible de insectos, roedores u otros vectores.
En caso de identificarse cualquier indicio de actividad de plagas, los colaboradores deben comunicar de inmediato al responsable interno del Programa de Manejo Integrado de Plagas (MIP), quien a su vez contactará a la empresa prestadora para las medidas correspondientes.
5. Contenido Programa de Manejo Integrado de Plagas:
El Programa de Manejo Integrado de Plagas debe observar los siguientes requisitos:
1) Conformidad legal: El programa debe estar en total conformidad con la normativa y legislación local aplicables.

2) Análisis de peligros y evaluación de los riesgos asociados: La empresa contratada debe realizar un análisis de los peligros y los riesgos asociados, elaborando un plan específico para el sitio. Este plan debe considerar:
· Las plagas capturadas;
· Las condiciones estructurales y operativas del almacén;
· Los factores que favorecen las infestaciones (acceso, alojamiento, agua y alimento).
Con base en esta evaluación, deberán proponerse medidas preventivas para impedir el acceso de las plagas a dichos factores, minimizando el riesgo de infestaciones.

3) Mapa de trampas: Debe ponerse a disposición un mapa actualizado de trampas, fechado y firmado por ambas partes (el proveedor de manejo de plagas y el colaborador responsable), con la debida identificación de la ubicación de cada trampa y su cebo (internos y externos). Se requieren revisiones obligatorias anuales o cada vez que haya cambios en la cantidad o posición.

4) Cronograma de visitas
El proveedor de servicios debe proporcionar y cumplir un cronograma de visitas según lo establecido en el contrato. Inicialmente, se recomienda que el monitoreo sea como mínimo quincenal y el control químico mensual; no obstante, la frecuencia puede ajustarse según el nivel de infestación identificado. 
5) Plagas objetivo y planes de acción
El programa debe especificar las plagas objetivo, incluyendo SPI (por sus siglas en inglés, Stored Product Insects, insectos de productos almacenados), conforme a la lista del Apéndice 3 – Lista de insectos de productos almacenados – MIP, y presentar:
· Planes y medidas específicas de manejo;
· Informes de captura;
· Cronogramas de acción y erradicación.

6) Documentación y acceso a la información: Todo el proceso debe estar debidamente documentado, siendo responsabilidad de la empresa contratada de manejo de plagas garantizar la elaboración, actualización y disponibilidad de los siguientes registros:
· Evaluación de riesgos específica del sitio - SSPRA (por sus siglas en inglés, Site-Specific Pest Risk Assessment);
· Informes de monitoreo, con la ubicación de los cebos, la identificación de las plagas capturadas y sus respectivas cantidades;
· Informes de tratamiento químico, donde se describen los productos utilizados, los métodos aplicados, la dosificación, las fechas y las áreas tratadas;
· Análisis de tendencias trimestral, donde se comparan los mismos períodos del año en curso con el año anterior (por ejemplo: enero, febrero y marzo de 2026 en comparación con 2025).
· Protocolo de escalamiento para plagas objetivo, con el fin de fortalecer el sistema preventivo y reactivo del programa, asegurando que todas las partes involucradas sepan exactamente cuándo actuar, cómo actuar y quién debe intervenir en cada etapa del proceso.

Toda la documentación debe estar accesible a los responsables del Programa de Manejo Integrado de Plagas, a fin de garantizar la trazabilidad, el análisis continuo de la eficacia y la toma de decisiones correctivas o preventivas basadas en datos.


7) Comunicación de infestaciones: En caso de sospecha o confirmación de una infestación, se deberá comunicar de inmediato al responsable del sitio para que contacte a la empresa de manejo de plagas y active el plan de respuesta junto con las medidas correctivas correspondientes.

8) Productos químicos y métodos de aplicación: Las directrices de manejo de plagas tienen como principal objetivo gestionar eficazmente las plagas y prevenir la contaminación del producto terminado, priorizando en todo momento las medidas no químicas —como barreras físicas, limpieza y buenas prácticas de higiene— antes de utilizar plaguicidas.
No deben realizarse tratamientos insecticidas preventivos sin justificación.
El programa debe incluir una lista de productos químicos aprobados, con indicaciones claras de uso según cada área. Las aplicaciones deben:
· Realizarse únicamente con productos aprobados por la normativa nacional (MAPA en Brasil, FDA en EE. UU., etc.);
· Utilizar métodos adecuados, como termonebulización, atomización o pulverización;
· Seguir rigurosamente las recomendaciones de uso, incluyendo la concentración, frecuencia, área de aplicación y uso correcto de EPP (equipos de protección personal).

9) Capacitaciones: Todos los colaboradores, especialmente quienes trabajan en las áreas de almacenamiento de producto terminado, deben recibir formación básica para detectar señales potenciales o reales de presencia de plagas (p. ej., productos dañados, humedad, residuos expuestos, señales de contaminación en cajas de cartón o paletes, presencia visible de plagas, etc.). Al identificar cualquier indicio de actividad de plagas, los colaboradores deben comunicar de inmediato al responsable interno del Programa de Manejo Integrado de Plagas (MIP), quien a su vez contactará a la empresa prestadora de servicios.
Este entrenamiento puede ser impartido internamente por el responsable técnico del programa o realizado en alianza con la empresa especializada en manejo de plagas, que habitualmente ofrece este servicio como parte del paquete contratado.

10) Visitas técnicas y monitoreo Las visitas deben ser realizadas por un técnico del proveedor de servicios, con el objetivo principal de:
· Inspeccionar todas las trampas y cebos instalados (internos y externos);
· Monitorear las condiciones del ambiente e identificar, junto con el equipo local, posibles fallas en las buenas prácticas de almacenamiento y manipulación de productos;
· Proponer acciones correctivas y preventivas y relevar eventuales necesidades específicas del sitio.
Al finalizar cada visita, el técnico debe informar al responsable del sitio los trabajos realizados y reportar cualquier anomalía observada que pueda favorecer una nueva infestación—como puertas y ventanas abiertas o sin sellado, productos expuestos, residuos acumulados, entre otras.
Se espera que, después de la visita, la empresa contratada presente:
· Análisis de las capturas realizadas;
· Un plan actualizado de tratamiento químico, cuando corresponda, enfocado en erradicar o reducir la infestación a los niveles estipulados contractualmente;
· Una actualización del plan de acción y medidas específicas de manejo respecto de las fallas identificadas.
Todo el proceso debe seguir los criterios establecidos en el Monitoreo y Registro del Programa de Manejo Integrado de Plagas, según se describe en estas instrucciones.

Se consideran trampas o cebos de captura los dispositivos utilizados para el monitoreo y el manejo de cada plaga objetivo. Entre ellos se incluyen las placas adhesivas (utilizadas en áreas internas), las trampas de captura externas y los cebos raticidas para roedores, las trampas luminosas destinadas a insectos voladores en general (principalmente moscas y mosquitos) y las trampas de feromonas orientadas al manejo de plagas de granos almacenados, como gorgojos y polillas.

Importante: No deben utilizarse cebos raticidas tóxicos en el interior del área de almacenamiento de productos. Para el manejo externo, se recomienda el uso de trampas de captura como alternativa segura. En caso de ser necesaria la aplicación de cebos raticidas tóxicos, esta deberá realizarse a una distancia mínima de 15 metros de las paredes del almacén del producto terminado, garantizando así la seguridad y evitando el riesgo de contaminación.

6. Monitoreo y Registro del Programa de Manejo Integrado de Plagas: 
En cada visita de monitoreo y/o control químico, y una vez finalizadas las actividades, se completarán todos los registros que se indican a continuación.

Orden de trabajo incluida en el Adjunto 1_WH- Programa de Control Integrado de Plagas - IT 003 (3 páginas):

La orden de trabajo se divide en las siguientes secciones:

Datos generales (1.1, 1.2 y 1.3): En esta sección se introducen los datos del almacén y del proveedor de servicios; es un formato estándar para todas las órdenes de trabajo. Luego de cada visita de monitoreo o control químico, el técnico del proveedor de servicios y el responsable interno del Programa de Manejo Integrado de Plagas firman este sitio, indicando la fecha y los horarios de inicio y fin de la visita;

Servicios realizados (2.1): En esta sección se marca(n) el/los tipo(s) de servicio(s) realizado(s): visita de monitoreo, control químico o ambos. Deben detallarse el/los servicio(s) prestado(s) marcando las alternativas correspondientes en esta sección. Si se selecciona la opción “otros”, debe especificarse el control físico realizado.

Observaciones generales sobre el monitoreo o el control químico (2.1): Esta sección se destina a registrar información relevante observada durante la visita, incluyendo retroalimentación sobre las acciones inicialmente implementadas en el almacén, análisis del número de capturas en las trampas y del consumo de cebos raticidas, así como sugerencias de mejora relacionadas con la limpieza, la apertura de puertas y la exposición de productos, de acuerdo con las buenas prácticas de almacenamiento. También deben registrarse las acciones correctivas o preventivas recomendadas.

Detalle de los servicios (2.2): En esta sección se debe marcar con una “X”, cada sector o área, el tipo de control químico aplicado, las plagas objetivo del manejo, las observaciones sobre buenas prácticas de almacenamiento y las áreas inspeccionadas. En el campo “control químico”, en lugar de marcar con una “X”, debe registrarse la letra correspondiente al producto químico utilizado, según la identificación que figura en la página 3 de la orden de trabajo.

Observación: Las áreas se clasifican en tres colores distintos. Las áreas verdes corresponden a ambientes externos y abiertos, con menor criticidad respecto a la presencia de plagas en productos. Las áreas amarillas son internas, pero se ubican en zonas donde no hay almacenamiento de productos. Las áreas azules, consideradas las más críticas, corresponden a los lugares de almacenamiento de productos y, por lo tanto, presentan alto riesgo de infestaciones de plagas.

Identificación de los productos químicos utilizados (2.3): En esta sección deben describirse e identificarse, mediante letras, los productos químicos utilizados en el manejo (cuando corresponda). Estas letras de identificación se utilizarán en el detalle de servicios descrito en la sección 2.2.

Detalles de los productos químicos utilizados (3.1): En caso de control químico, esta sección debe presentar la relación completa de los productos utilizados, acompañada de sus respectivos detalles.

Planes de acción sugeridos (3.2): En caso de identificarse desviaciones durante la visita (desviaciones de las buenas prácticas de almacenamiento o del propio manejo de plagas, que quedarán descritas en las secciones 2.1 y 2.2), el proveedor de servicios o el responsable interno deberán proponer planes de acción, los cuales se consignarán en esta sección.

Fichas de monitoreo de trampas y cebos incluidas en el Adjunto 1_WH- Programa de Control Integrado de Plagas - IT 003
(trampas para gorgojos, polillas, trampas luminosas, placas adhesivas, trampas de captura y cebo raticida):
En cada visita quincenal realizada por el proveedor de servicios, se deben completar todas las fichas de monitoreo correspondientes a trampas y cebos, según lo descrito en las propias fichas del Adjunto 1_WH- Programa de Control Integrado de Plagas - IT 003.

Atención distribuidor o almacén: Un modelo de orden de trabajo y también un modelo para cada ficha de monitoreo se incluyen en el Adjunto 1_WH- Programa de Control Integrado de Plagas - IT 003, listos para imprimir y usar, con el descriptivo e instrucciones de llenado (debiendo adaptarse internamente a cada localidad).

7. Análisis de tendencias basado en los informes de monitoreo:

Cada tres meses, el proveedor de servicios debe compilar los datos de las órdenes de trabajo (semanales, quincenales o mensuales) y de las fichas de monitoreo en un informe único, comparándolos con el mismo período del año anterior. El objetivo es identificar tendencias, como el aumento de capturas de plagas en trampas, el consumo de cebo raticida según la estacionalidad y la eficacia de los planes de acción implementados en el período evaluado. El informe debe incluir gráficos, conclusiones y recomendaciones, para facilitar la interpretación de la información y orientar decisiones. Este documento debe compartirse internamente con todos los colaboradores, especialmente con quienes gestionan el almacenamiento de productos para mascotas, para asegurar que las acciones recomendadas se apliquen efectivamente.


8. Procedimiento de escalamiento en caso de infestación:
Los procedimientos de escalamiento para actividades de plagas descritos en el SSPRA (sin limitarse únicamente a este) deben considerarse dentro del MIP. Tan pronto se observe una plaga, dentro de los parámetros descritos arriba, deben aplicarse acciones inmediatas, tales como:
· Inspeccionar completamente las áreas afectadas en un radio de 2 metros.
· Verificar la base del rack de pallets o de los equipos cercanos al punto.
· Si se evidencia una fuente de alimento infestada y la presencia de insectos en restos del alimento, retirarlos lo antes posible.
· Revisar si hay holguras en puertas o cualquier punto de acceso para plagas.
· Revisar los cronogramas de limpieza, si fuese necesario.
· A continuación debe abrirse un ticket en el portal, solicitando a la empresa responsable del MIP que:
· Inspeccionar completamente las áreas afectadas en un radio de 2 metros e identificar la causa o fuente de la infestación.
· Establecer un plan de tratamiento de inspección y monitoreo.
· Verificar las trampas SPI existentes.
· Implantar monitores de insectos adicionales, si es necesario.
· Delimitar la zona de monitoreo/tratamiento.
· Verificar y reportar los resultados cada 24 horas inicialmente, hasta que la actividad disminuya.
· Revisar los datos y todo el programa de monitoreo, inspección/tratamiento.
· Una semana después del reporte, la empresa responsable del MIP debe comunicar si la infestación está controlada o si debe repetirse el protocolo de escalamiento. Si tras 15 días la infestación no ha sido controlada, se debe iniciar el CAPA;

Ficha de monitoreo de área incluida en el Adjunto 1_WH- Programa de Control Integrado de Plagas - IT 003:
Independientemente de las visitas quincenales realizadas por el proveedor de servicios, cada área del almacén de productos terminados posee una ficha de monitoreo específica. Siempre que un colaborador identifique la presencia de plagas dentro del almacén, deberá registrar la ocurrencia marcando con una “X” el campo correspondiente al día del mes y a la plaga observada. En el campo “Acciones”, el colaborador podrá incluir observaciones adicionales, si lo considera necesario. En la siguiente visita, destinada al manejo de plagas y realizada por el proveedor de servicios, el técnico responsable deberá completar las acciones y observaciones relacionadas con los registros de plagas en la ficha, indicando la fecha y verificando posteriormente la eficacia de las medidas adoptadas. Las acciones ejecutadas por el proveedor de manejo de plagas también deben registrarse en la orden de trabajo de la visita.

Atención distribuidor o almacén: Un modelo de la ficha está incluido en el Adjunto 1_WH- Programa de Control Integrado de Plagas - IT 003 (última pestaña), listo para imprimir y utilizar, debiendo adaptarse internamente a cada localidad.
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